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Ayuntamientos de )a Provincia, 
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Las suscripciones se solicitarán de la Administración 
de Arbitrios Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán - 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Las números que se reclamen después de transcurridos 
cuatro* días desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas los del año corriente; 
5 pesetas los de! año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio * 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres peseta*. • '

Los insertados en el «Parte nó oficial» devengarán * 
ratón de seis pesetas por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz se reintegrará 
con el timbre móvil que le corresponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes será» 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligado! al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Goberna
dor civil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín respe " mmo comprobante, siendo de pago 
los demás que s< .

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, r 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  Se halla de venta en la Imprenta 
íel H —r Piftnr .Qi,
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KSTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio,dp¿<M^ Ir  
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha poMaabill 
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , «oleccioni r -' ordena 
demente para su encuadernación, que deberá verificarse al f •. cadt 
semeatre.

Las Leyes obligan en la Península. Islas adyacentes, Canarias y i» 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECfnN PRinm
GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Anulando el partido farmacéutico de 
Malón y Vledas, pasando, a integrarse 

como anejos del de Novallas.
limo. Sr.; Visto el expediente'in

coado por el Ayuntamiento de Malón, 
de la provincia de Zaragoza, en soli
citud de que sea anulado el partido 
farmacéutico de cuarta categoría que 
forma este pueblo, como capitalidad, 
y el pueblo de Vierlas, como anejo, 
para integrarse en el partido de No- 
vallas, también de cuarta categoría, 
constituyendo un solo partido farma
céutico con capitalidad en Novallas y 
de tercera categoría;

Resultando que en la clasificación 
antigua de partidos farmacéuticos del 
año 1931 figuraban los pueblos de No- 
vallas. Malón y Vierlas, constituyendo 
un partido farmacéutico de tercera 
categoría;

R sultando que por Orden de fecha 
8 de noviembre de 1937, y a petición 
□e los Ayuntamientos de Malón y Vier

las, fué segregado este partido farma
céutico en dos de cuarta categoría, 
constituido uno por Novallas y el otro 
-por Malón y Vierlas;

Resultando que la población actual 
de dichos pueblos es prácticamente la 
misma que tenían en el año 1931;

Considerando que en tanto que el 
partido de Novillas, con una población 
de 1.636 habitantes, se encuentra cu
bo rto en propiedad por el Farmacéu
tico D. Joj-é Angós Jarquía, y el for
mado por Malón y Vierlas, con 1.226 y 
249 habitantes, respectivamente, no 
ha sido cubierto, desde hace más de 
diez años por no producir por si solo 
rendimiento suficiente para un deco
roso, aunque modesto, mantenimien
to de este funcionario sanitario;

Vistos asimismo los artículos 71 y 
siguientes correspondientes al capitulo 
cuarto del Reglamento de Personal 
de los Servicios Sanitarios Locales, 
aprobado por Decreto de 27 de noviem
bre de 1953 (“Boletín Oficial del Es
tado” del día 9 de abril da 1954) y los 
informes favorables emitidos por los 
Ayuntamientos afectados, el Colegio 
Oficial de Farmacéuticos, las Autori
dades sanitarias y el señor Gobernador 
civil de la provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado y anu’ar el par
tido farmacéutico formado por los pue
blos de Malón y Vierlas, pasando a in
tegrarse como anejos del partido far
macéutico de Novallas, que quedará 
cubierto en propiedad por D. José 
Angós Jarauta y constituido en la si
guiente forma;

Novallas, 1.686 habitantes.
Malón, 1 226. .
Vierlas, 249.
Total, 3.161 habitantes, una plaza 

de tercera categoría, con la dotación 
de 7.000 pesetas anuales.

Las dotaciones de estas plazas es
tán consignadas de acuerdo con lo es
tablecido en el apartado cuarto del 
aiticulo L9 de la Ley de 3O .de marzo 
del corriente año, incrementando las 
gratificaciones en consonancia con lo 
establecido en el artículo 3.9 de la 
misma Ley.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos procedentes.
• Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 31 de octubre de 1955.— 
Pérez González.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

(Del “B. O. del E”. núm. 310, 
de fecha 6-11-55).
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«ESES MOSTRENCAS -Circular
Núm. 6.047

La Alcaldía de Lumpiaque da cuenta 
del hallazgo, el día 7 del actual, de 
dos cabezas de ganado lanar (una 
oveja con su cria cordero), ambos 
blancos, con una.señal cada uno en la 
oreja derecha, despuntada, siendo la 
oveja de unos dos años, y el cordero 
de un.mes aproximadamente.

Se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento en 
cump’'m'mto de lo dispuesto por el 
vigente Reglamento para la Adminis
tración y Régimen de las Reses Mos
trencas de 24 de abril de 1905, advir
tiendo que en caso de no presentarse 
el. dúeñb a recogerlas en el plazo se
ñalado en el expresado Reglamento se 
venderán en pública subasta con arre
gio a lo determinado en el mismo.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1955.
» *».

Joeí-Naneel Parió di 8aRteyaea

Núm. 6.031
HALLAZGOS - Circular

El Comandante del puesto de la 
Guardia Civil de Bujaraloz, con fecha 
14 del actual, me da cuenta del ha
llazgo, en las proximidades de la ca
rretera general de Madrid-Barcelona, 
di dos cubiertas de camión marcas 
“Míchelin Tipo” y “F. 24 Metalic”, las 
que se supone fueron desprendidas de 
la carga de algún camión y han sido 
depositadas en el Ayuntamiento.

Lo que se hace público en. este pe- 
clico oficial para general conocimien
to y a fin de que pueda llegar al dél 
que las perdió.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1955.
El Gob«r*a4or cM, 

Jasé-Rrrnuel Pardo de Santayaaa

SECCION CUARTA
Núm. 5.361

Recaudación de Contribuciones

1) . Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado en la zona de Calatayud; * 
llago saber: Que en el expediente 

que me hallo instruyendo por débitos 
de contribución rústica correspondien
tes a los años 1945 al 1950 y pueblo 
de Santa Cruz de Crío he acordado y 
se han practicado los embargos de 

fincas a los deudores que a continua
ción se relacionan:

A Constantino Asensio Castillo; Un 
campo en la partida de “El Litivero”, 

/ de cabida 2 áreas, que linda; Al Nor
te, con Alejandro Muñoz Grima; al 
Este, con término de Inogés; al Sur, 
con término de Inogés, y al Oeste, con 
Miguel Gimeno Vicente.

A Francisca Vaquero Serrano: Un 
campo en la partida de “Torre Espi
no”, de cabida 10’80 áreas, que lin
da: Al Norte, con Lázaro Cubero Lon
gares: al Este, con acequia; al Sur, 
con Félix Gimeno Castillo, y al Oeste, 
con acequia.

A Manuela Barranco Barranco; Un 
campo en la partida de “El Ceperien- 
to”, de cabida 51’25 áreas, que linda: 
Al Norte, con Estado; al Este, con Es
tado; al Sur, con Gregorio Barranco 
Barranco, y al Oeste, con Estado.

A Evaristo Barranco Cubero: Un 
campo en Ja partida de "Umbría del 
Val”, de cabida 1 área, que linda: Al 
Norte, con Evaristo Gómez Hernández; 
al Este, con acequia,- al Sur, con Enri
que Gimeno Júlvez, y al Oeste, con ba
rranco.

A Fulgencio Barranco Costea.- Un 
campo en la partida de “Proza Perro”, 
de cabida 3’95 áreas, que linda: Al 
Norte, con Ayuntamiento; al Este, con 
León Barranco Júlvez; al Sur, con Hi
lario Gómez Hernández, y al Oeste, 
con Rufina Barranco Gómez.

A Aurea Barranco Gascón; Un cam
po en la partida de “Valtapinero”, de 
cabida 61’25 áreas, que linda; Al Nor
te, con Francisco de los Reyes: al Este, 
con León O'vés y Francisco Sánchez; al 
Sur, con barranco, y a! Oeste, con An
tonio Cubero y Donato Velilla.

A Daniel Barranco Cm^no; Un cam
po m la partida de “El Parrizar”, de 
cabida 35’20 áreas, que linda: Al Nor
te, con Gaudioso Marco Cubero; al Este, 
con hijos de Pedro Ubide Casanova; 
al Sur, con Martín Castillo Rodrigo, y 
al O°ste, con Gaudioso Marco Cubero.

A Justo Barranco Modesto (pasó a 
Margarita Gimeno Barranco); Un cam
po en la partida de "Valtapinero”, de 
cabida 55 áreas, que linda: Al Norte, 
camino; al Este, con Domingo Cea- 
manos Cast’llo; al Sur, con Justo Ba
rranco Moreno, y al Oeste, con Fran
cisco Gómez Hernández.

A Francisca Barranco Vicente (pasó 
? Irene España Barranco); Un campo 
en la partida de “Tarrabosa”, de cabi
da 67’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Celestino Longares Vicente; al 
Este, con Lorenza Longares Lázaro: 
al Sur, con carretera, y al Oeste, con 
carretera y Angel España.

A Tomás Castillo Condón: Un campo 
en la partida de “Ceragómez”, de ca
bida 26’20 áreas, que linda: Al Norte, 
con Mariano Galán Embid; al Este, 
con Maximina Vicente Marco; al Sur. 
con Jesusa'Longares y Maximina Vi
cente, y al Oeste, con Mariano Galán 
y Jesusa Longares.

A Isabel Castillo Cubero; Un campo ' 
en la partida de “El Parrizar”, de ca
bida 45’40 áreas, qu» linda; Al Norte, 
con hijos de Pedro Ubide Casanova; al 
Este, con Martinlano Salanova Franco; 
al Sur, con Martiniano Salanova, y al 
Oeste, con Martiniano Salanova Franco.

A Felisa Castillo Gimeno: Un campo 
en Ja partida de “La Vega”, de cabida. 
6’60 áreas, que linda; Al Norte, con 
camino y Desiderio Longares; al Este, 
con barranco; al Sur, con barranco, y 
al Oeste, con barranco y Petra Her
nández. ■

A Domingo Castillo Gracia: Un cam
po en Ja partida de “Ceragómez”, de 
cabida 12’60 áreas, que linda: Al Norte, 
con Evaristo Gómez y término de Ino
gés; a! Este, con Evaristo Gómez y An
tonio Gimeno; al Sur, con Casiano Cu
bero y Antonio Gimeno, y al Oeste, 
con férmino do Inogés.

A Félix Castillo Rodrigo: Un campo 
en la partida de “Va!deperales”, de 
cabida 28 áreas, que linda; Al Norte, 
Este, Sur y Oeste, con Estado.

A Angel Castillo Vicente (pasó a Pe
dro Gimeno Boned): Un campo en la 
partida de “Valdisnar”, de cabida 
19 áreas, que Jinda: A1 Norte, con Pe
dro Gimeno Boned; aJ Este, con Maria
no Gimeno Buenafé; a! Sur, con Martín 
Marín Gimeno. y al Oeste, con Martín 
Marín y Cosme Gimeno.

A Angel Castillo Vicente y otros; Un 
campo en Ja nartida de “VaJdlsnar”, 
de cabida 6’35 áreas, que Jinda; Al 
Norte, con acequia y Pilar CardieJ; al 
Este, con Desiderio Longares y Facun
do Gimeno; al Sur, con Emiliano Gi- 
meno Barranco y otros, y ál Oeste, 
con acequia y Ang^l Castillo Vicente.

A Pascuala iCata’án Longares: Uní 
campo en la partida de “Ceragómez”, 
de cabida 23 áreas, qun linda; Al Nor
te, con Benigno Cubero Vicente; al 
Este, con Urbano y Martín Gimeno; al 
Sur, con Constancia Gómez y Mariano 
G’mrno, y al Oeste, con Constancia 
Góm^z y Fermín Santed.

A Domingo Ceamanos Castillo; Un 
campo en Ja nartida do “VaJtuerto”, 
de cabida 28’20 áreas, que linda; Al 
Norte, con camino; a! Este, con Pablo 
Ceamanos Castillo; al Sur, con Martín 
Castillo Rodrigo, y al Oeste, con Martin 
Castillo y barranco.

A Mariano Cortés Ceamanos: Un 
campo en la partida de “Ceperiento”, 
de cabida 58’40 áreas, que linda: Al
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Norte, con Juan Gimeno Castillo; al 
Este y Sur, con Estado, y ál Oeste, con 

.Francisco Vicente Hernández.
A Matías Cubero Barranco; Un cam

po en la partida de “Peña Corba”, de 
cabida 7’40 áreas, que linda; Al Norte, 
con Francisco Barranco Barranco; al 
Este, con Antonio Barranco Barranco; 
al Sur, con Antonio Barranco y Lucas 
Gómez, y al Oeste, con Francisco Ba
rranco Barranco.

A Aurelia Cubero Garza: Un campo 
en la partida de “Ceragómez”, de ca
bida 33 áreas, que linda: Al Norte, con 
Vicente Hernández Gimeno; al Este, 
con barranco y Vicente Pablo e IsaD-'.’; 
al Sur, con camino y oananeo, y al 
Oeste, con Vicente Hernández Gimeno
. A Bruno Cubero Gimeno; Un campo 
en la partida de “Tarrabosa”, de cabi
da 60’80 áreas, que linda: Norte, con

.. barranco; al Este, con Pedro Hernán
dez; al Sur, con Pedro Hernández Her
nández, y al Oeste, con camino.

A Mariano Cubero y M. Cubero (pasó 
a Domingo Cubero Barranco y Jesús 
Cubero Velilla; Un campo en la partida 
de “Ceragómez”, de cabida 21’80 áreas, 
que linda: Al Norte, con Matilde Ferrer 
y Leoncio Gómez; al Este, con Ang •! 
España y Leoncio Gómez; al Sur, 
Angel España y Domingo Cubero, y

• al Oeste, con Pantaleón Barranco y 
Matilde Ferrer.

A Santiaga Cubero Gimeno y otros:
Un campo en la partida de “P. ña Blan
ca”, de cabida 103’80 áreas, que linda: 
Al Norte y Este, con barranco; ai Sur, 
con Calixto Gimeno y Santiago Galán, 
y -al Oeste, con Ayuntamiento y ba
rranco. i, ।

A Vicente Cubero Gómez: Un campo 
en la partida de “Tarrabosa”, de cabi-

' da 90 áreas, que linda; Al Norte, con 
José-María Lahoz de los Reyes; al Este, 
con Aurelia Lozano Sánchez; al Sur, 
con Modesto Gómez Cubero, y al Oeste, 
con Pantaleón Castillo y Modesto 
Gómez. । *. ItílK

A Luciano Cubero Hernández: Un 
campo en la partida de “La Solana”, de 
cabida 6’70 áreas, que linda: Al Norte, 
con Pablo Gimeno Felipe; al Este, con 
camino y Valero Longares; al Sur, con 
camino y Jesús Hernández Cubero, y 
al Oeste, con Pablo Gimeno y Jesús 
Hernández. /

A Máximo Cubero Lahoz: Un cam
po en la partida de “El Pasadero”, de 
cabida 31’20 áreas, que linda: Al Norte, 
con camino; al Este, con Natividad Vi
cente Marco; al Sur, barranco, y al 
Oeste, con Serafín Gómez Vicente.

A Julián Cubero Longares (pasó a 
Teodora Gimeno Castán): Un campo 
en la partida de “Pieza del Río”, de 
cabida 10’70 áreas, que linda: Al Nor
te, con camino; al Este, con Narciso

y Martin Cubero; al Sur, con rio Crio, 
y al Oeste, con Calixto Gimeno Castillo.

A Carlos Cubero Vicente: Un campo 
en la partida de “Valtapinero” de ca
bida 20’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Ayuntamiento; al Este, con Leon
cio, Pascual y Modesto Gómez; al Sur 
y Este, con Ayuntamiento.

A Felipe Cubero Vicente; Un campo 
en la partida de “Gramán”, de cabida 
10’28 áreas, que linda: Al Norte, Este 
y Oeste, con Ayuntamiento, y al Sur, 
con camino.

A Pedro Cubero Vicente (pasó a Ma
tilde Ferrer Gimeno); Un campo en la 
partida de “Valdecanuto”, de cabida 
29 áreas, que linda: Al Norte, con Es
tado; al Este, cun Ramón Gimeno Her
nández; al Sur, con acequia, y al Oeste, 
con Matilde Ferrer.

A Emiliano Domínguez (pasó a Jor
ja Gimeno Ibarra); Un campo en la 
partida de “Tarrabosa”, de cabida 
263’20 áreas, que linda: Al Norte, con 
barranco y Agueda Domínguez; al 
Este, con Fernando Gómez y Pedro Vi
cente; al Sur, con camino y Fernando 
Gómez, y al Oeste, con Fernando y

• Florentín Gómez.
A Miguel España Barranco; Un cam

po en la paitida de “La Vega”, de ca
bida 46’60 áreas, que linda; Al Norte, 

, con Ayuntamiento y río Crío; al Este, 
' con Francisco España Barranco; al 
Sur, con Francisco y Angel España Ba
rranco, y al Oeste, con Francisco Es
paña Barranco.

A Pascuala España Barranco: Un 
campo en la partida de “Gramán”, de 
cabida 80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Alfredo Lahoz Longares; Este, con 
Jesusa Longares Lozano; al Sur, con 
Estado, y al Oeste, con Estado y Ayun
tamiento.

A Saturnina Galán Barranco; Un 
campo en la partida de “Ceragómez”, 
de cabida 77’40 áreas, que linda: A! 
Norte, con camino; aJ Este, con Fran
cisco Sánchez y Felipe Castillo; al Sur, 
con camino y Pantaleón Barranco, y 
al Oeste, con Ramón Gimeno Her- 

jnández.
A Mariano Galán Embid: Un campo 

en la partida de “Valseñoré”, de cabida 
60 áreas, que linda: Al Norte, con ca
mino y barranco; al Este, con Jesús 
Galán Galán y barranco; al Sur, con 
Luciano Cubero Hernández, y al Oeste, 
con Ayuntamiento.

A Teodoro Galán Marco (pasó a Nar
ciso Cubero Vicente): Un campo en la 
partida de “Ceragómez”, de cabida 
24’20 áreas, que linda: Al Norte,, con 
Germán Gimeno Gil" (hijo); al Este, 
con Francisco de los Reyes; al Sur y 

,Oeste, con Pedro Júlvez Aldana.
A Clemente Garza Moreno; Un cam

po en la partida de “Litivero”, de ca

bida 17’40 áreas, que linda; Al Norte, 
con Vicente Hernández Vicente; ai Este, 
con rio Giío; al Sur, con Cándido La- 
hoz Cubero, y al Oeste, con Irene Es
paña y Aurelia Lozano.

A Ciriaco Gil Gimeno: Un campo en 
la partida de “Litivero”, de cabida 
181’60 áreas, que linda: Al Norte, con 
Gregorio Gimeno Gómez; al Este, con 
carretera; al Sur, con Evaristo Gómez 
Hernández, y al Oeste, término de Mo- 
rata.

A Pascual Gil Vicente: Un campo 
en la partida de “Valdeperales”, de ca
bida 51’25 áreas, que linda; Al Norte, 
Este y Sur, con Estado, y al Oeste, con 
Andrea Gimeno Quero.

A Facundo Gimeno Barranco (pasó 
a Francisca Gimeno Gil): Un campo 
en la partida de “Valseñoré”, de ca
bida 50’60 áreas, que linda: Al Norte, 
con barranco; al Este, con León Olvés 
Maluenda; al Sur, con camino y Feli
ciano Lahoz, y al Oeste, con Juana Her
nández y Andresa Gimeno.

A Florencio Gimeno Barranco: Un 
campo en la partida de “Peña Corba”, 
de cabida 14*90 áreas, que linda: Al 
Norte, con Martin Gil Pablo; al Este, 
con camino y acequia; al Sur, con Pe
dro Gimeno Boned, y .al Oeste, con ace
quia.

A Felipe Gimeno Castillo; Un campo 
en la partida de “Valdetiernas”, de ca
bida 30’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Fermín Santed y Martín Cubero; 
al Este, con Martin Cubero Cubero; al 
Sur, Pedro Júlvez Aldana, y al Oeste, 
con Ciriáca Gimeno y Fermín Santed.

A Felisa Gimeno Castilib: Un campo 
en la partida de “Valdetiernas”, de ca
bida 20’80 áreas, que linda; Al Norte, 
con barranco; al Este, con Prudencio 
Galán Galán; al Sur, camino, y a] Oeste, 
con Eugenio Barranco Cubero.

A Pablo Gimeno Felipe: Un campo 
en la partida de “Hoya Julián”, de ca
bida 77’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Martina Gimeno Hernández; al 
Este, con Francisca Gimeno y senda; 
Sur, con barranco, y al Oeste, con Mar
celo Hernández Galán.

A Juana Gimeno Gil: Un campo en 
la partida de “Aldehuela”, de cabida 
26’40 áreas, que linda: AI Norte, con 
Mariano Gimeno y acequia; al Este y 
Sur, con Mariano Hernández Dcmín- 
guez, y al Oeste, con Dominica Her
nández y acequia.

A Luis Gimeno Gil (pasó a Alejan
dro Gimeno Gil): Un campo en la par- ’ 
tida de “Ceperiento”, de cabida 
16’20 áreas, que linda: Al Norte, con 
Felipe Pablo Gil; al Este, con Ayunta
miento; ai Sur, con Cosme Gimeno Gó
mez, y al Oeste, con Angel Pablo 
Garza. ■
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A Antonio Gimeno Gimeno; Un cam
po en ia parada üe “Ceragomez”, de 
caDiua oO'aU areas, que linda: Al Nor
te, cun iéani..u ue inegés; al Este, con 
Aniuniu y daDíi Hernández; al Sur, 
cun bariancu, y al Oeste, con Modesto 
Gum^z y Agus.ín Romero.

a Cuome Ganeno Gómez: Un cam
po en ia parnua de “Vaiseñoré”, de ca- 
b.oa 7oJ/í> áreas, que linda; Al Norte, 
Este y Sur, con Estado, y al Oeste, 
con Estauo y Enrique Ganeno Júivez.

A Asunción Gimeno Hernández; Un 
campu en ia pai nda de “La Correa”, 
de 2d'4O áreas, que linda: Al Norte, . 
Cen Camino y Mariano Hernández; al 
Eo^u, cun Junáa Gimeno Hernández; 
al Sur, con Martin Cubero Cubero, y 
ai Oeste, con Mariano Hernández Do
mínguez.

A Paar Gimeno Hernández (pasó a 
José Gimeno Lázaro): Un campo en la 
partiua de “Valuelasviñas”, de cabida 
69'20 á.eas, qu¿ linda; Al Norte, con 
B.igida Saíanuva Castillo; al Este, con 
la p<nceia 167; al Sur, con Brígida Sa- 
lanuva Castillo, y al Oeste, con Maria
no Herr.ández Domínguez.

A Antonio Gimeno Marco; Un campo 
en la partida de “Valdetiernas”, de ca
bida 16'40 áreas, que linda: Al Norte, 
con barrai.cu; ai Este, con Pedro Júl- 
vuz Amana; al Sur, con camino, y al 
Oeste, con Estado.

A Isidro Gimeno Marco: Un campo 
en la partida ue “Valdetiernas”, de ca
bida 7 áreas, que linda; Al Norte y 
Este, cun Ayu.itamicmo; al Sur, En
rique Gimeno Júiivez, y al Oeste, con 
Ayuntamiento.

A Blas G.m„no Martínez (pasó a Mar
tin Castillo Rodrigo): Un campo en la 
partiua de “Los Campillos”, de cabida 
75 áreas, que linda: Ai Norte, con ca
mino; al Este, con Martin Castillo y 
Martin Longares; al Sur, con Justo 
Lahuz Lo rente, y al Oeste, con Félix 
Gimeno Castillo.

A Atilano Gimeno Pablo (pasó a 
Martín Castillu Rodrigo); Un campo en 
la partida de “Valdecantos”, de cabida 
39'60 áreas, que linda: Al Norte, con 
Félix y Martin Castillo; al Este, con 
camino; al Sur, con Miguel y María 
Gimeno, y al Oeste, con Lázaro Cubero 
y Francisco Gómez.

A Leonor Gómez Gimeno: Un campo 
en la partida de “La Cuesta”, de cabi
da 16’20 áreas, que linda: Al Norte, y 
E tu, con Alejandro Cubero Longares; 
Sur, con Desiderio Lo, g a res Gómez, y 
al Oeste, con Gregoria Longares y An
gela Barranco.

A Feliciana Gómez Hernández (pasó 
a Martin Castillo Rodrigo); Un campo 
en la partida de “Los Campillos”, de 
cabida 39’80 áreas, que linda: Al Nor
te, con Martin Longares Gil; al Este,

£On Jorja Gimeno Ibarra; al Sur, con 
Ceciiio Maico Gij, y al Oeste, con Justo 
Lahoz Lorente. .

A Juan Gómez Hernández: Un cam
po en la partida de “Pujarranco” de 
cabida 30-20 áreas, que linda: Al Nor
te, con Estado; al Este, con Félix Cas
tillo Rodrigo; Sur y Oeste, con* Estado.

A Rosa Gómez Hernández; Un campo 
en la partida de “Umbría del Val”, de 
cabida 2’05 áreas, que lindá: Al Norte, 
con Evaristo Barranco Cubero; al Este, 
con acequia; al Sur, con Juan Barran
co Cubero, y al Oeste, con barranco.

A Mariano Gómez Longares: Un cam
po en la partida de “Valdecantos”, de 
cabida 57’60 áreas, que linda; Al Nor
te, con barranco; al Este, con Mariano 
Longares Lozano; al Sur, con Ayunta- 
miemo, y al Oeste, con Urbano Gimeno 
Barranco.

A Miguel Gómez Longares (pasó a 
Martin Rodr.go Castillo): Un campo en 
la partida de “Tarrabosa”, de cabida 
31 áreas, que linda; Al Norte, con Ave- 
lino Perales Longares; al Este y Sur, 
con barranco, y al Oeste, con Avelino 
Longares Perales.

A Constantino y Ruperto Gómez Ba-Z 
rranco: Un campo en la partida de 
“Puñiscoso”, de cabida 69’80 áreas, 
que linda: Al Norte, con Mariano Na- 
harro Barranco; al Sur, con Pudro Gi
meno Boned y barranco; al Este, con 
barranco, y al Oeste, con Pedro Gimeno 
Boned.

A Antonio Gómez Orera; Un campo 
en la partida de “Tarrabosa”, de ca
bida 53’20 áreas, que linda; Al Norte, 
con Miguel Vicente Agudo; al Este y 
Sur, con Avelino Longares Perales, y 
al Oeste, con Mariano Hernández y 
(Paulino Vicente.

A Manuel Gómez Per: Un campo en 
la partida de “La Plana”, de cabida 
60’60 áreas, que linda: Al Norte, con 
Antonio Lahoz Romea; al Este, con Ful
gencio Gómez Pablo; al Sur, con Clau
dio Vicente Boned, y al Oeste con Do
mingo Lahoz y Barranco.

A Constancia Gómez Vicente: Un 
campo en la partida de “Valtapinero”, 
de cabida 19 áreas, que linda: Al Nor
te, con Ayuntamiento; al Este, con To- 
ribio Hernández Cubero; al Sur, con 
Estado, y al Oeste, con Francisco Gó
mez Hernández.

A Simón Gómez Vicente (pasó a Je
sús Galán Galán): Un campo en la par
tida de “Valseñoré”, de cabida 15 áreas, 
que linda: Al Norte, con Donata Ve- 
lilla Blasco; al Este, con Ayuntamien
to (Estado); al Sur, con Barranco y 
Petra Hernández, y al Oeste, con ba
rranco.

A Gregorio Gonzalo Benito (pasó a 
Celestino Longares Vicente): Un cam
po en la partida de “Val de la Parra”, 

de cabida 25’40 áreas, que linda; Al 
Norte, con Rosario Maya Giméno y 
otros; al Este, con Ciriaca Gimeno Gór 
mez; al Sur, con acequia y Justo Ba
rí anco, y al Oeste, con Justo Barranco 
Moreno.

A Alejandra Gracián Gimeno: Un 
campo en la partida de “La Vega Nue
va”, de cabida 3’60 áreas, que linda: 
Al Norte, con Aurelia Lázaro Sánchez; 
al Este, con Santiago Galán Gimeno; 
al Sur, con León Olvés Maluenda, y al 
Oeste, con Emeterio Gimeno Gracia.

A Anselma Gracián Gimeno; Un cam
po en la partida de “La Vega Nueva”, 
de cabida 1’11 áreas, que linda: Al 
Norte, con Aurelia Lázaro Sánchez; 
al Este, con acequia; al Sur, con San- 
tiaga Galán Gimeno, y al Oeste, con 
Santiaga Galán Gimeno.

A Domingo Gracián Serrano: Un 
campo en la partida de “Umbría del 
Val”, de cabida 33’60 áreas, que linda: 
Al Norte, con Marco Gimeno Hernán
dez; al Este, con camino; al Sur, con 
camino y Ayuntamiento, y al Oeste, 
con Fulgencio Gómez Pablo.

A Manuel Grima Júlvez; Un camno 
en la partida de “Ceragómez”, de ca
bida 27’40 áreas, que linda; Al Norte, 
con barranco; al Este, con Mariano 
Gimeno Buenafé; al Sur, con Ayunta- 
miunío, y al Oeste, con barranco.

A Miguel Guerrero Bernal; Un cam
po en la partida de “Umbría del Val”, 
de cabida 4’35 áreas, que linda: Al 
Norte, con acequia; al Este, con Miguel 
Gimeno Becerril, y al Sur y Oeste, con 
acequia.

A Martin Gumiel Longares; Un cam
po en la partida de “Umbría del Val”, 
de cabida 12’60 áreas, que linda; Al 
Norte, con barranco y Adela Cardiel; 
al Este, con acequia y Adela Cardiel; 
al Sur, con acequia y Miguel Gumiel, 
y al Oeste, con barranco y Miguel 
Gumiel.

A-Agueda Hernández Barranco (pasó 
a Miguel Barranco Barranco): Un cam
po en la partida de “Hoya Julián”, de 
cabida 92 áreas, que linda: Al Norte, 
con barranco y Juana Vicente; al Este, 
con camino y Juana Vicente; al Sur, 
con León Olvés y Mariano Gimeno, y al 
Oeste, con León Olvés Maluenda.

A Ciríaco Hernández Cebolla (pasó 
a Miguel Gimeno Becerril): Un c;mpo 
en la partida de “Umbría del Val”, de 
cabida 36’80 áreas, que linda: Al Norte, 
con Silvestre Boned y acequia; al 
Este, con Ayuntamiento; al Sur, con 
Ayuntamiento y Miguel Gimeno, y al 
Oeste, con Miguel Gimeno y acequia.

(Continuará)
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_ _ _ _ SECCIONQUINTA
Núm. 6.002

Excmo. Ayuntamiento 
de ¿arago¿a

Habiendo acordado la Excma. Cor
poración Municipal preceder a la pro
visión de una vacante de auxiliar de 
(Servicio en el Monte, por acuerdo de 
la Permanente de 23 de marzo 
de 19d 5 se convoca por el presente 
anuncio para ser cubierta por opusi- 

,ción entre españoles mayores de 
veintiún' años v menores de cuarenta 
y cinco.

E=ta plaza está dotada con el haber 
anual de 8 000 pesetas y demás dere
chos y deberes inherentes al cargo, 
y su provisión, no siendo reservada 
a la Junte Calificadora de Destinos Ci
viles, deberá hacerse a tenor.de lo es
tablecido en el v-gente Reglamento 
ae Funcionarios de Administración 
Local de 30 de mayo de 19j 2, por opo
sición libre, advirtieñdo a cuantos se 
hallan comprendidos en la Orden mi
nisterial de 22 de enero de 1954, para 
los cupos restringidos que menciona 
la L y de 17 de julio de 1947, es decir: 
exccmbatientcs, mutilados, excautivos 
y huéifanos damnificados por la gue
rra, qu por no haber lugar a reserva 
de plazas actuarán conjuntamente con 
los epositores libres.

Lo j  que deseen lomar parte «i estas 
oposiciones deberán presentar sus so
licitudes, mediante instancia, en el Re
gistro G.ncral de la Corporación, en 
días y horas hábiles de oficina, en el 
plazo de cuarenta y cinco dias, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de Cote anuncio m el “Boletín Oficial" 
de la provincia; las oposiciones darán 
comienzo cuando lo determine el Tri
bunal, una vez transcurridos dos me
ses de la publicación de esta convoca
toria.

Las instancias deberán ir reintegra
das con una póliza del Estado de 
P55 pesetas, y un timbre municipal 
de 1’50 pesetas, y acompañadas de los 
siguientes documentos:

a) Certificado de carencia de an- 
tecentes penales, excedido por el Re
gistro General de Penados y Rebeldes.

b) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si el lugar del naci
miento pertenece a jurisdicción distin
ta de la Audiencia Territorial de Za
ragoza.

c) Certificado de adhesión al Mo
vimiento nacional.

d) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía de residencia.

e) Certificado de carecer de ante

cedentes piolftico-teccialesi expedido 
por la Jefatura Superior de Policía. 

f) Resguardo de haber ingresado 
en la Depositaría Municipal la canti
dad de 50 pesetas en concepto de dere
chos de examen; esta cantidad no se 
d< volverá una vez admitido al oposi
tor a realizar los ejercicios de oposi
ción.

En la fecha que disponga el Tribu- 
iial se realizará un reconocimiento 
médico de los aspirantes por los se- 
ñres Médicos de la Beneficencia mu
nicipal, a fin de determinar la apti
tud física para el desempeño de la 
función.

Los aspirantes que resulten aptos 
serán admitidos a la práctica de los 
distinos ejeicicios de oposición, de 
acuerdo con el programa siguiente:

Primer ejeKicio^-Cultura general
1. Lectura.
2. Escritura al dictado.
Segundo ejercicio.—Matemáticas
1. Resolución de problemas numé- 

rico-geométricos de carácter elemental- 

Tercer ejercicio__ Práctica del oficio
a) Levantamiento de croquis y afo

ro de una parcela irregular de super
ficie superior a media hectárea.

b) Clasificación de varias parcelas 
de terreno, estimando, por compara- 
cinó entre las mismas, la calificación 
que cada una parezca merecer.

Cuarto ejercicio—Acción ejecutiva
a) Redactar un parte de denuncia 

por infracción de Ordenanzas Muni
cipales de Montes, según tema que 
dará el Tribunal y en el tiempo que él 
mismo determine.

Quinto ejercicio.—Legislación
a) Desarollo por escrito, en el tiem

po máximo de tres horas, de tres te
mas sacados a sorteo, del programa 
qu ■ se inserta a continuación.

PROGRAMA PARA EL DESARROLLO 
DEL QUINTO EJERCICIO

A) Grupo primero. — Legislación 
estatal en relación con los servicios 
municipales.

Tema L- —Conexión e independencia 
del Cuerpo de Guardia Civil.-Ayudas que 
pueden solicitarse de este Cuerpo y 
colaboración que debe prestarse aun 
sin mediar orden expresa de la Supe
rioridad munlicip^l</Subsiguiente acr 
tu .c.óii del personal en estos casos.

TLma 2.9—Epocas en que puede 
ejercer el ejercicio de la caza.-Con- 
diciones personales y requisitos exigi- 
bles a los cazadores.-Artes o medios 
que están normalmente prohibidos, y 
casos en que pueden ser lícitos estos 

medios y artes de caza.-Precauciones 
que debe tomar el personal de guarde
ría para evitar accidentes a sí mismos 
y a los demás ciudadanos.

lema 3*-—Documentación que debe 
llevar toda perscna que circule por la 
vía pública dentro de los montes o fin
cas municipales.-Enumeración de las 
principales substancias que, por estar 
intervenidas por el Estado, requieren 
ir acompañadas de guias de circula
ción.

B) Grupo segundo. — Legislación, 
Reglamentos y Ordenanzas Municipa
les, cuyo conocimiento puntual debe 
dominar el auxiliar de Servicio en el 
Monte.

lema /.'-—Artículos 23, 24, 27 y 28 
del Reglamento del Servicio de la Di
lección de Montes y Parques del Ayun
tamiento de Zaragoza.

Tema 2.- Idea de la Jerarquía mu- 
nicipal.-Ayuntamlento Pleno, Comisión 
Peimancnte, Comisiones informativas, 
Delegaciones de la Alcaldía, en especial 
Oí Sr. Concejal Delegado de Montes. 
Dirección Municipal de Montes y Par
ques. '

Tema 3?—Idea general de las Orde
nanzas Municipales.-Qué hay qire ob
servar por parte de los cultivadores 
a canon de terrenos municipales.-Qué 
c- lo que esp cialmente ha de vigilar
se por los guardas en estos aprovecha- 
mtentos.-Clase dominante en cada pre
dio municipal, y clases de cultivo.

ILma 4.-—Qué ha de ser especial
mente vigilado por el personal de 
guardería en el aprovechamiento de 
pastos de los terrenos en mentes mu
nicipales.—Disposiciones legales sobre 
los enclavados en cuanto a pastos.

Tema 5.'-'_()ué ha de ser especial- 
mante vigilado por los guardas en re
lación con el aprovechamiento de le
ñas bajas.—Qué ha de vigilarse en el 
aprovechamiento de concesiones de 
piedra.

Tema 6."—Qué hay que vigilar en 
los aprovechamientos de esparto, en 
las concesiones de terrenos para edi
ficar, en las concesiones de colmena
res, en las parideras municipales.

Los ejercicios de oposición serán 
eliminatorios, siendo necesario alcan
zar la puntuación mínima de cinco 
puntos en cada uno de tilos. A este fin, 
los miembros del Tribunal dispondrán 
de cero a diez puntos en la califica
ción de cada uno de los ejercicios.

Los problemas y ejercicios prácticos 
serán de la libre elección del Tri
bunal. - " •

Al finalizar las oposiciones el Tri
bunal elevará propuesta*a la Excelen- 
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tisima Corporación Municipal a favor 
del opositor que haya obtenido mayor 
número de puntos en la ■ suma total 
de los ejercicios.

Los aspirantes que residan fuera de 
Zaragoza deberán reseñar en sus ins
tancias el .nombre de una persona que 
se comprometa a hacerse cargo de 
cuantas comunicaciones y notificacio
nes se relacionen con esta oposición.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 3 de octubre de 1955.— 
El Alcalde, Luis Gómez Laguna.—Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario, Luis 
Aramburo.

Núm. 6.021

Confederación Hidrográfica 
. del Ebro

SECCION DE AGUAS

Hab'éndosp formulado en este Servi
cio la petición que se reseña en la 
siguiente nota: Nombro de! peticio
nario, Comunidad dp Regantes de los 
Llanos d-e Pina dn Ebro; domicilia
da en Pina de Ebro (Zaragoza; can
tidad de agua que Se p’^e. mil 
ochenta (1080) litros por spgundo; 
corriente de donde ha de derivarse, 
río Ebro; térm’no mudicípal en que 
radicarán las ribras, Osera (Zaragoza), 
partida de "Agudar del Río»; destino 
del aprovechamiento riegos por el sis
tema de bembas rentrífugas movidas 
por motores eléctricos.

D'e conformidad con lo dicpu°sto en 
él artículo 11 dnl Real Decreto-ley nú
mero .33. do 7 de enero de 1927, modi
ficado ñor el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordan
tes, se abre un plazo, aue terminará 
a las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y consecu- 
.tivos, desdo 1a fecha siguionfe. inclusi
ve, a la nubi’cación dpi presente anun
cio en e! “Boletín Oficial de! Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles do oficina, deberá el ppticionario 
presentar en las oficinas de esta Sec
ción (sitas en Zaragoza, Avenida del 
G'-fiera! Mola, número 26), el proyecto 
corrospnndíente a las obras aue trata 
de ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, dentro del ..referido 
plazo otros proyectos aue tengan el 
mismo abiete qun 1a petición que se 
anuncia o snan incnmpatih1es c.on ella. 
Transcurrido e! plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en competencia 
con Jos presentados.

La apertura de proyectos a que se 
refiere el articulo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a las diez 

horas del primer día laborable si
guiente al de la terminación del plazo 
de treinta dias antes fijado, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios, y 
levantándose de ello el acta qué pres- 
crib'1 dicho articulo, que será suscrita 
por los mismos.

Zaragoza, 11 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Director adjunto.

Núm. 6.007
Junta Provincial 3e Beneficencia

Pió legado de la señora Marquesa de la 
Glronella .

En vista de lo que preceptúa la es
critura fundacional del expresado pío 
legado, y para que tengan debido 
cumplimiento los fines benéficos del 
micmo, esta Junta Provincial de Be
neficencia,, como encargada de cu Pa
tronato, consigna una dote.de 844 pc- 
sr-tas a una doncella, huérfana, de 
buenas costumbres, pobre.e hija de 
la parroquia de San Felioe, do esta 
ciudad, que haya de ingresar en reli
gión. la cual percibirá dicha dot° tan 
prento como iustifiaue h^ber profesa
da con la correspondiente certifica
ción.

Para e1 caso de que dicha dote Que
dara desierta por falta de peticiona
rias, o que las peticiones que se pre
senten no retinan Jas condiciones seña
ladas, se concnderá -siguiendo a1 orden 
de preferencia siguiente: para ingre
sar en religión o contraer matrimo
nio, una hija de Zaragoza, o para 
matrimonio, a una hija de la parro
quia de San Miguel, cuva dotP podrán 
percibir tan pronto cuno justifiquen 
documentalmente hab°r contraído ma
trimonio o habpr sido votadas y ad
mitidas a la profesión las concedidas 
a este fin.

Las aue se consideren con derecho 
a la obtención del indicado beneficio 
deberán presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de esta Junta (sita en la 
calle de Agustina S’món. número 2, 
entresuelo), dentro del plazo de trein
ta días, contados desde la nubUcación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la proVindia, acompañadas 
de los documentos que justifiquen las 
circunstancias de naturaleza, orfandad, 
honradez y pobreza, debidamente rein
tegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1955. 
ta días contados desde la publicación 
El Gobernador civil. Presidente, José- 
Manuel Pardo de Santayana. •

... ---------

Núm. 6.020

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto en 
oí arfícu’o 30 del Reglamento de 23 de 
octubre de 1913. se hace sab°r, para 
conocimiento de Jos contribuyentes in
teresados, que la relación de los tipos 
cva’uatorios de las fincas rústicas del 
término municipal de Moneva, en pe
setas por hectárea, es la siguiente:

Frutales riego: Clase única, 753 pe
setas.

Viñi riego: Clase única, 456 pe
setas.

Cereal riegn; ciase I?, 558 pesetas; 
id. 2 a, 4*0; id. 3.a, 375.

O'war riego; Clase única, 502 pe
setas.

V n-i sec-mo: Ciase Ln, 531 pesetas; 
id. 2.». 343; id. 3 a. 240.

C'^al srcan' : ClaSe 1.a, 204 pesetas; 
id. 2.^, 144 id 3a, 63: id. 4.a. 43.

Frac.; C’a^e única, 204 pesetas.
O’ivar secano; clase única, 316 pe

setas. -
Arboles de ribera: Clase única, 303 

pesetas. . .
Almendro^: Clase única, 199 pesetas.
Erial a pastos: Clase única, 22 pe

setas. '
Leñas bajas: Clase única, 48 pe

setas. .
1 Monte público

Cereal mecano: Clase especial, 48 pe
setas.

Erial a pastos: Clase especial, 30 pe
setas.

La relación de referencia estará ex
puesta al púb'ico en el Ayuntamiento 
durant^ un plazo de qu:nce días, con
tados a partir de la publicación del 
pres°nte anuncio, durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesados 
presentar sus reclamaciones ante esta 
Jefatura Provincial.

Zaragoza, 14 de noviembre de 1955. 
E' Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

* * ♦

Núm. 5.984
En cumplimiento dri lo dispuesto en 

el articulo 30 del Reglamento de 23 de 
cc’ubrc de 1913 se hace saber para 
conocimiento de los contribuyentes in
teresados, que la relación de los tipos 
evalúa torios de. las fincas rústicas del 
término municipal de Belthite, en pe
setas por hectárea, es la siguiente:

Frutales riego: Clase única, 875 pe
setas. ■ .

Olivar riegoj Clase U, 1.072 pese
tas; id.. 2?, 768; id. 3.a, 629; id. 4», 
439.
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Viña riego: Clase l.?, 764 pesetas; 
id. 2.?, 559; id. 3.*, 379.

Cereal riego: clase 1.a, 818 pesetas; 
id. 2?, 636; id. 3.^, 584; id. 4.a, 480.

Viña secano; Clase única, 240 pe
setas.

cereal secano: Clase 1?, 144 pesetas; 
id. 2.3, 103; id. 3.3, 53; id. 4.a, 38.

Cañas: Clase única, 449 pesetas. 
Prados: Clase única, 62 pesetas.
Eras: Clase única, 144 pesetas.
Arboles de ribera: Clase única, 267 

pesetas.
Erial a pastos: Clase 1.3, 22 pesetas; 

id. 2.3, 14.
Espartizal; Clase 3.3, 30 pesetas.

La relación de referencia estará ex
puesta al público en el Ayuntamiento 
durante un plazo de quince días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, du
rante 'cuyo plazo pueden los contri
buyentes interesados presentar sus 
reclamaciones ante esta Jefatura Pro
vincial. ' "T

Zaragoza, 12 de noviembre de 1955. 
El Ingeniero Jefe provincial, José Pé
rez Guillén.

SfPTIMA _
UnNINISTRSCSON Oí JÜSTIC1A

IfrquÍRHortihR
Se/o apercibimiento de ser declara

dos rebelde» y de incurrir en le» 
demás responsabilidades legales, de 
no pf asentarse los procesado» que • 

" continuación se expresan en el ple
xo que se les fija a contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
lúe* o Tribunal que se séllala, se lea 
ella, lima y emplaxa, encartán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial pre
cedan a la busca, Captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho luex o Tribunal, 
con arreglo a los artlcufoe Sil y 
188 de 1a Ley de EnJuMamiente 
Criminal y 664 de la Ley de InM- 
Jemfento Militar y de Marine.

Núm. 6.022
CRESPO GARCIA (Laureano), de 41 

años de edad, de estado soltero, vecino 
accidental de Calatayud, natural de 
Alcázar de San Juan (C. R.), cuyo 
actual paradero se ignora, comparecerá 
en el Juzgado comarcal de Calatayud 
para que compla cinco dias de arresto 
menor que le resultan impuestos en jui
cio de faltas número 63 de 1955, por 
malos tratos.

JHZfiADO? DI? 1.a MSTANCI8 
Núm. 6.041 ■

BORJA
D. Nicolás Puertas Gómez de Mercado, 

Juez ejerciente de primera instan
cia de la ciudad de Borja y su par- 

'tido;
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio promo
vido por O.5 Pilar-Marina Vallés Oseira 
para inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de las cinco sextas 
partes indivisas de las siguientes fin
cas, situadas en el término municipal 
de Gallur:

1.3 Campo en la partida “Encomen
dador”, de 57 áreas 20 centiáreas, que 
linda: Al Norte, escorredero; Sur, Sal
vador Gracia; Este y Oeste, Pascual 
Espeleta.

2.3 Otro campo en la partida “Ra- 
zazol”, de 71 áreas 50 centiáreas, que 
linda: Norte, José Montesinos; Sur, 
acequia; Este, cammo, y Oeste, Cré
dito Agrícola del Ebro.

3.a Otro campo en la partida “Ca- 
sajos”, de 50 áreas 5 centiáreas, que 
linda: Norte, Francisco Bueno; Sur y 
Oeste, Luciano Jiménez, y Este, riego.

4? Otro campo en la partida “Vir
gen”, de 57 áreas 20 centiáreas, que 
|linda: Norte,. Inocencio Mayayo; Sur, 
José Navarro; Este, Víctor Tello, y 
Oeste, riego.

■ Por providencia de esta fecha se ha 
accidado convocar por el presente a 
todas las personas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada para qué en el término de diez 
días, siguientes a la publicación, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Borja a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, Nicolás Puertas Gó- 
méz.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.042 
BORJA

D. Nicolás Puertas Gómr'z de Mercado, 
Juez ejerciente de primera instan- 

■ cia de la ciudad de Borja y su par
tido; .
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio promo
vido por D.3 Pilar-Marina Vallés Oseira 
para inmatriculación en el Registro 
de la Propiedad de las cinco sextas 
partes indivisas de las siguientes fin
cas, situadas en el término municipal 
de Gallur:

1.3 Campo en la partida “Rozas”, 
de I hectárea 10 centiáreas, lindante: 
Al Norte, Narciso Alduaín; Sur, ace- 
cuia; Este, Manuel Navarro, y Oeste, 
Antonio Larrocha.

2.3 Otro campo en la misma par
tida, de 57 áreas 20 centiáreas, lin
dante; Al Norte, Feliciana Sierra; Sur, 
Antonio Larrocha; Este, Manuel Nava
rro, y Oeste, Jesús Larraz.

3.a Otro campo en la partida “Em
par Canduero”, de 21 áreas 45 centi
áreas, Imdante: Al Norte, rio Ebro; 
Sur, Sebastián Así; Este, acequia, y 
0 ste, Lino Gracia.

4.3 Ot-o campo rn la partida “Me
dios Cahíces”, de 35 áreas 75 centi
áreas, lindante: Al Norte, Salvador 
Gracia; Sur y Este, Pedro Cunchillos, 
y Oeste, acequia.

5.3 Otro campo en la partida “De
hesa”, d' 50 áreas 5 cejdiáreas, lin
dante: Norte y Sur/viu^de Conrado 
Magdalena; Este, acequia, y Oeste, 
riego.

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado convocar por el presente a 
todas las perdonas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada para que en el té-mino de diez 
días, siguientes a la publicación, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

, Dado en Borja a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
c:nco— El Juez, N’colás Puertas .Gó
mez.— El Secretario, (ilegible).

Núm. 6.043
BORJA

D. Nicolás Punrtas Góm^z de Mercado, 
Juez ejerciente de primera instan
cia de 1a ciudad de Borja y su par
tido;
H >gn saber; Qu" en este Juzgado se 

tramita exo-^di^nte de dominio promo
vido por D " Pilar-Marina Vallés Osei
ra para la inmatriru,ación en el Re
gistro de la Propiedad de las cinco 
sextas partes indivisas de Ja S’'guien- 
te finca, sita en el témino municipal 
de Gallur; .

Campo en la partida “Olivar de Ju
das”, do 1 hectárea 71 áreas 45 centi
áreas, lindante: Norte y Oeste, Manuel 
Navarro; Sur y Este, Julián Guallart.

Por providencia de esta fecha se ha 
acordado convocar por el presente a 
todas Jas perdonas ignoradas a quienes 
pueda perjudicar la inscripción soli
citada.. para que en él té-mino de diez 
días, siguientes a Ta pub’icaclóó, pue
dan comparecer ante este Juzgado 
para alegar lo que a su derecho con
venga.

Dado en Borja a nueve de noviem
bre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— E( Juez, Nicolás Puertas Gó
mez.— El Secretario, (ilegible).
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